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(1) Lo' <.kk~do~ han 'l'n,Li;lu" qUL' ,',,,sIl' la p()"bolLu"J cJc' (jUl' LL ,'oll\,-i¡-'ll(,on anunciada por d Banco sea SI.Isliwida. ('n su !ot:¡lid::.d o ,'n parte por Olras contribuciones ".'all1ada~

n lal f1n· 12 ) Lo, 1'.",,"" Ibi," h:1P1 "'""rI:1dn 'lp""Ur' 1111" ""1'11'11>",-"'\[1 ",pic'nwllt;,ri:1 de' 5.000.000 Oono,'; C.05IU02 lICFj que se C-\clumi de su parl\' d,' la car~_ La Dlr~l'("l(\n pr"n' utili'M
d"-h,, ,mpMlt' p~r," fNh,e,r ,"un m;I' b co"u';¡""-i;',, ,i<l í1 \])

1,') La comr;h",-,,,,, ,'n I)F(; ,,'ri;l ,le- lSr. 'l~"_~n

Por I1c(L'\¡dnd de' rl'dnmil'lIr In' rifr", 1", ,-,'",1""1,,, in,li"ld,,, -;11 ,-'1,- "O'IIjm pueden no corresponder r:I.aclamcnte ¡j unJ opernción nrilmclie1l que rl'i'Kion,· unJ ('oiumnJ con otra.

D¡~trihu(ión
Im!"lrlc' Tiro de> cambio Impone

Pnrt,cip<lciún ,k b carga c'qui,-akJlt<' Unidades de comproml5o en lJCf que va a susnibir~c,'o UCF

España I.5677 35.273.250 Peseta 146,819987 5.178.818.106
Suecia 4,5000 101.250.000 Corona sueca 7,548115 764.246.644
Suiza 4,0000 90.000.000 Franco suizo 1,786084 160.747.560
Reino Unido 3,5500 79.875.000 Libra esterlina ... 0,724682 57.883.975
Estados Unidos 11.8189 265.924.891 Dólar USA 1,184545 313.000.000
Yugoslavia 0.3744 8.424.000 Dinar yugoslavo 983,311738 8.283.418.081

Total 100,0000 2.250.000.000

BOE núm. 115

ARTíCULO IV

1. El presente Protocolo qucdará abiC'rto. en París. a partir del 26
de marzo de 1986 y hasta el 30 de junio de 1986. a la firma de los
Estados Partes en el Convenio en la fecha de apertura a la firma del
presente Protocolo. asi como a la firma de la Comunidad Económica
Europea.

2. El presente Protocolo se somete a ratificaC'ión, aceptación o
aprobación,

A.RTíCULO VII

El original del presente Protocolo, cuyos textos fmncl;s e inglés hac.en
igualmente fe, será depositado ante el Gobierno de la Repubhca
Francesa

En fe de lo cuaL los infi'asentos. debidamentc autorizados por sus
Gobiernos respectivos, han firmado el preSl'nte Protocolo.

Hecho en Paris el 26 dl' marLO dl' 1986.

El deposito del Instrumento de Ratific;]cion por parte de España se
efectuó en 20 de enero de 1CJ88.

El presente Protocolo entró en vigor de formn general y para España
el I de septiembre de 1989 de conformidad con 10 estahlecido en el
articulo VI de! mismo,

Lo que se hace público para conocimienlO general.
Madrid. 7 de ma\,o de 1990.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos' EXleriore~_ J:l\'Í('r Jiménez-llgartc Hernál)dez,

ARTÍCULO VI

1. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del segundo
mes que siga a la fecha en que la ultima de las Partes contratantes a las
que se refiere el articulo IV del presente Protocolo haya depositado su
instrumento de ratIficación. aceptacion. aprobación o adhesión,

2. Para cualquier otro Estado quC' !SC' convlerta en Parte en el
presente Protocolo después de su entrada en vigor, el presente Protocolo
entrará en vigor el primer día del segundo mes que siga a la fecha en que
el citado Estado haya depositado su instrumento de adhesión.

3. Cualquier Estado que se con\ ierta en Parte contratante en el
presente Protocolo sin ser Pane contratante en el Convenio, será
considerado. en la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para
el mencionado Estado, como Parte contratante en el Convenio tal como
ha quedado modificado por el presente Protocolo.

4. Cualquier Estado que se conviertn en Parte contratante en el
Conwnio después de la entrada en vigor del presente Protocolo será
considerado como Parte contratante en el Convcnio tal como ha
quedado modificado por el presente Protocolo.

5. Los instrumentos de ratificacion. aceptación. aprobación o
adhesión serán depositados ante el Gobierno de la República Francesa.

ARTíCULO V

Después del 30 de junio de 19só. el prc!scnte Protocolo quedará
abierto a la adhesión de los Estados a que se refiere el artículo 24 del
Convenio, así como a la adhesión de la Comunidad Económica
Europea.

ARTiCULO VII

El Gobierno depositario eomunicarj a las Partes contr::ltantes y a los
Estados a los que se refiere el articulo 22 del Convenio, las firmas del
presente Protocolo. los depósitos de instrumentos de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, hechos de conformidad con los
artículos IV. V Y VI. así como la fecha de entrada en vIgor del presente
Protocolo,

Lunes 14 mayo 1990

JUAN CARLOS 1

INSTRl./,HEl..TO d(' ratificaC'ión de España d('1 Protocolo
de [;/llJ/icl/da del C(J!/reJ/iv pura la pr('I'('nC'ión de la
('nmall/illaciJI1 A]ul"ll/a de origen !crl"('str(' (puh/icado en el
((Bol(,ft'n Oficial del Es{udoJ> de :! 1d(' ('/Jcm r 1J dc febrero
de /981), I¡echo el1 Pan's el :!6 de mar=n de 1986.
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FR\'\C1SCO FER1'\"~j)[ZORI)(),\FI

PROTOCOLO DE E~M1ENDA DEL CO~\'ENlO PARA
LA PRE\'E~ClON DE LA CO"lT.A\IINACION MARINA

DE ORIGEN TERRESTRE

us Partes contratantes en el Convenio para la prevención de la
contaminación marina de origen terrestre. hecho en París el 4 de junio
de 1974 (en adelante denominado «El Convenio»):

Recordando el articulo primero del Con"'l'nio por medio del que las
Partes contratantes se comprometen a adoptar todas las medidas
posibles para evÍlar la contaminación de los mart's:

Rt'conociendo que el Com'enio no contiene disposición alguna
acerca de la prevención de la contaminacion transatmosférica de la zona
marítima:

Deseosas de extender el alcance del ConvC"nio al mencionado tipo de
contaminación:

H::lO acordado las disposiciones sigurentes:

ARTicL'LO 1

Se aúade la cláusula siguiente al apartado 111.. del punto c), del
artículo 3." del Convenio:

((i... Por las emisiones en la :ltmósferade origen terrestre o
provenientes de cstructuras artificiale5 tales como las definidas en el
apartado iii. anteriOr>)

ARTíCL:LO III

Si.' añade la cláusula siguiente al comIenzo del articulo 16 del
Convenio:

«examiilar la viabilidad y. en su caso,})

REY DE ESPAÑ--\

Por cuwl!o el día 26 de marzo de 1986. el Plenipotenciario de
España. nomhrado en buena y debida forma al efecto. firmó en París el
Protocolo de Enmienda del Convenio para la prevención de la Contami·
nación Marina de origen terrestre. hecho en París el 26 de marzo
de 1986.

Vistos l' cxaminados los ocho articulos de dicho Protocolo.
Concedida por las Cortes Generales la (JlIlnri=aciólI prevista en el

artículo 94.1 de la Constitución.
Vengo en aprohar.1' ra/i(¡car cuanto en el se dispone, como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo. observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmcntc en todas sus partes. a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza. mando expedir este Instru
mento de Ratificación firmado por Mí. debidamente sellado y refren·
dado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 2.1 de diciembre de 1987.

ARTío 'LO 1I

Se modifica el párrafo 3 del artículo 4." por medlO de la introducción
de las palabras «y emisiones en l;:¡ atmósfera». después de las palabras
«('v3cuacíones en los cursos de agua}).


